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SECRETARIA. Montería,  Ocho (08) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 

por resolver el estudio sobre la legalidad de las notificaciones adosadas al plenario.   

Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

El Secretario 

 

Montería, Ocho (08) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL. 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO YONAIRO ANTONIO HOYOS ROSSO 

RADICADO 23001310300320220023300 

ASUNTO RECONOCE PERSONERIA JURIDICA- FIJA FECHA. 

AUTO N° (#) 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el expediente, encuentra el 

Despacho lo siguientes: 

 

El demandado YONAIRO ANTONIO HOYOS ROSSO, a través de su apoderado judicial 

Dr. OSCAR MAURICIO VÉLEZ SILVA y esta, en fecha 28 de julio de 2023, 

encontrándose dentro del término legal para ello, presentó contestación de la demanda. 

 

 
 

 

En el mismo memorial, el señor YONAIRO ANTONIO HOYOS ROSSO, en calidad de 
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demandado en el presente proceso le otorga personería para que lleve a cabo la 

representación de sus intereses al interior de este juicio al Dr. OSCAR MAURICIO VÉLEZ 

SILVA. 
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Verificada la Plataforma SIRNA, observa el Despacho que la Dr. OSCAR MAURICIO 

VÉLEZ SILVA, tiene su tarjeta profesional vigente en la Plataforma SIRNA, conforme lo 

establece la ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11532 del 2020 del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

 

 

 
 

 

Así mismo, se presentó un solicitud de amparo de pobreza como podemos ver a continuación  
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Así las cosas, y conforme con dicha solicitud, se verifica que en los artículos 151 a 158 del 

Código General del proceso, se  establece la definición, procedencia y requisitos del amparo 

de pobreza,  disponiendo como excepción, cuando pretenda hacer valer un derecho 

litigioso a título oneroso. 

 

Por lo anterior, si evaluamos el caso particular, se tiene que se trata de un proceso ejecutivo, 

por lo cual se debe negar el amparo de pobreza. 

 

Por último, se verificó que el apoderado de la pasiva dio traslado a su contraparte así: 

 

 
 

Por lo anterior, se prescindirá del traslado del secretarial, y se fijará fecha para la audiencia 

inicial. 

Por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por legalmente notificado y contestada oportunamente la demanda, por 
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parte del demandado. 

 

 

SEGUNDO: RECONOCER al doctor OSCAR MAURICIO VÉLEZ SILVA, como apoderado 

judicial del  señor YONAIRO ANTONIO HOYOS ROSSO, en calidad de demandado, para los 

fines señalados en el poder otorgado. 

 

 

TERCERO: NEGAR el amparo de pobreza por las razones expuesta anteriormente. 

 

CUARTO: FIJAR FECHA para la audiencia inicial el día  29 de septiembre del 2023 a las 

9:00am, la cual es de carácter obligatoria tanto para las partes como para los abogados, 

solicitándole a SECRETARIA, extenderles el link con 2 días de antelación a los correos de 

los abogados. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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